
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de proceso: CECMC 

Accionante: ROSA AMINTA ROLONG CHOLES 

Accionados: JULIÁN ADOLFO BETANCUR ALARCÓN 

Radicación: 2021-00188 

Asunto: Calificar 
Decisión:  Admite 

 

Se reconoce personería para actuar a la Dra. MARISOL LÓPEZ HIGUERA, como 

apoderada del demandado JULIÁN ADOLFO BETANCUR ALARCÓN, en los 

términos y para los efectos establecidos en el mandato conferido. 

 

Previo a dar trámite al incidente de nulidad propuesto por la apoderada del 

demandado, se le REQUIERE para que le dé cumplimiento a los artículos 133, 

134 y 135 del CGP dentro del término de tres (3) días, so pena de rechazar la 

solicitud presentada. 

 

Por Secretaría, verifíquese el término aquí concedido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
AA 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTA 

D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(art, 295 del C.G.P) 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2021, Esta providencia 

se notifica por anotación en el ESTADO No. 40 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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